
 

 

 

COLEGIO “SAN IGNACIO DE LOYOLA” 
  CASTILLA - PIURA 

MODO DE PROCEDER EN LAS EVALUACIONES – NIVEL DE EDUCACIÓN  SECUNDARIA 
 

Modo de evaluación para los estudiantes del Nivel de Educación Secundaria 
 
Las condiciones de promoción, repitencia y recuperación de los resultados de la evaluación de los 
aprendizajes de los estudiantes de educación secundaria de acuerdo a la Directiva Nº 004-VMGP-
2005, aprobada por R.M. Nº 0234-2005-ED y su modificatoria del diario El Peruano del 23 de junio 
de 2005, son: 
 

Las áreas o talleres del Plan de Estudios, que se implementen en la Institución Educativa dentro de 
las horas de libre disponibilidad, como parte del Proyecto Curricular de Centro y aprobados por 
Resolución Directoral, serán considerados para efectos de promoción o repitencia de grado con el 
mismo valor que las áreas curriculares contenidas en el Plan de Estudios del Diseño Curricular 
Nacional de la EBR. 
 
a. De la escala de calificación 

 

En Educación Secundaria de la EBR la escala de calificación es vigesimal considerándose a la 
nota 11 como mínima aprobatoria. 

 
b. Promoción al grado superior 

 

i. Cuando al término del año escolar, aprueban todas las áreas curriculares, incluidas las áreas 
o talleres que fueron creados como parte de las horas de libre disponibilidad y el área 
curricular pendiente de subsanación. 

ii. Cuando al término del Programa de Recuperación Pedagógica o la Evaluación de 
Recuperación, aprueban todas las áreas curriculares o desaprueban un área o taller 
curricular. 

 
c. Repitencia 

 

i. Cuando al término del año escolar, desaprueban cuatro o más áreas curriculares, incluidas 
las áreas o talleres que fueron creadas como parte de las horas de libre disponibilidad y el 
área curricular pendiente de subsanación. 

ii. Cuando al término del Programa de Recuperación Pedagógica o la Evaluación de 
Recuperación desaprueban dos o más áreas curriculares. 

 
d. Recuperación pedagógica 

 

Pueden participar en el Programa de Recuperación Pedagógica o en la Evaluación de 
Recuperación los estudiantes que desaprobaron una, dos o tres áreas o talleres curriculares, 
incluida el área curricular pendiente de subsanación. 

 

La Evaluación de recuperación se rendirá obligatoriamente en nuestro Colegio. No se admite 
que la rindan en otra Institución Educativa. Asistirán a rendir sus exámenes en las fechas 
señaladas por el Colegio.  


